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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Manuel Quejem
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Cruz Verapaz, Alta Verapaz
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y  quienes,  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada  Ley  Orgánica,  son  responsables  del  contenido  y  efectos  legales  del
mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 
 



  

    

 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Manuel Quejem
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Cruz Verapaz, Alta Verapaz
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  k),  del  artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fue otorgada,
hago de su conocimiento de manera oficial, el  informe de auditoría realizado por
los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron  nombrados  para  el
efecto y quienes, de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica,
son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente. 
 
 
 



  

    

 
 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Manuel Quejem
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Cruz Verapaz, Alta Verapaz
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Probidad y en cumplimiento de lo regulado en la
literal k), del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fue  otorgada,  hago  de  su
conocimiento de manera oficial, el informe de auditoría realizado por los Auditores
Gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes,
de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica, son responsables
del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Manuel Quejem
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Cruz Verapaz, Alta Verapaz
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
El  (Los) Auditor(es) Gubernamental(es)  designados de  conformidad  con el  (los)
Nombramiento(s)  No.  (Nos.)  DAM-0051-2013  de  fecha  14  de  febrero  2013  he
(hemos) efectuado Auditoría Financiera y Presupuestaria, en la (el) Municipalidad
de Santa Cruz Verapaz, Alta Verapaz con el objetivo de evaluar la razonabilidad
de  la  información  financiera,  los  resultados  y  la  ejecución  presupuestaria  de
ingresos y egresos, correspondiente al período comprendido 01 de Enero al 31 de
Diciembre de 2012.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad de Santa Cruz Verapaz, Alta Verapaz,  la ejecución presupuestaria
de  ingresos  en  sus  diferentes  conceptos  y  de  egresos  a  nivel  de  programas,
actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos, cuentas de
activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de  pruebas
selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la  materialidad  e
importancia  relativa  de  las  mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado
se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados, los cuales se
describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
Área Financiera

Deficiencia en la suscripción de Contratos
Archivo inadecuado para la documentación de proyectos

HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
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2.  

Área Financiera

Baja de bienes del inventario sin observar procedimientos legales
Personal  contratado  temporalmente  con  funciones  de  naturaleza
administrativa y operativa

La  comisión  de  auditoria  nombrada  se  integra  por  los  auditores:  Lic.  Jorge
Eduardo Alonzo Reyes (Coordinador) y Lic. Oswaldo Enrique Hernandez Barrios
(Supervisor).
 
El (Los) hallazgo(s) contenido(s) en el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.
 
Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en  el
informe de auditoría adjunto.
 
Atentamente,
 
ÁREA FINANCIERA

   

Lic. JORGE EDUARDO ALONZO REYES

Coordinador Independiente

               

Lic. OSWALDO ENRIQUE HERNANDEZ BARRIOS

Supervisor Gubernamental
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Santa Cruz Verapaz, Alta Verapaz
Período auditado 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2012

                                     

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio. 

Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes: Formular y
coordinar políticas, planes y programas relativos al abastecimiento domiciliario de
agua; alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración y
autorización de cementerios; limpieza y ornato; al tratamiento de desechos y
residuos sólidos; pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento; regulación
del transporte; gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales; servicio de
policía municipal; generación de energía eléctrica; delimitación de áreas para el
funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales; reforestación para la
protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos naturales, fuentes de agua y
luchar contra el calentamiento global; y otras que le sean trasladadas por el
Organismo Ejecutivo.
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Municipalidad de Santa Cruz Verapaz, Alta Verapaz
Período auditado 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2012

                                     

2. FUNDAMENTOS DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.

Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
Nombramiento DAM-0051-2013  de fecha 14 de febrero 2013
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de los Estados Financieros correspondientes al Balance
General, Estado de Resultados, Notas a los Estados Financieros y Estado de
Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2012, así
como la estructura del control interno y el cumplimiento de normas, leyes,
reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad aplicable al
proceso contable, presupuestario y de tesorería.
 
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio de acuerdo a la materialidad o importancia
relativa.
 
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía, eficiencia y
eficacia.
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Santa Cruz Verapaz, Alta Verapaz
Período auditado 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2012

                                     

 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de acuerdo
al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los clasificadores
presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y
metodologías aplicables.

Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de acuerdo
a las normas presupuestarias y contables aplicables y se encuentren debidamente
soportados con la documentación legal correspondiente.
 
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al proceso
legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y metas de la
entidad.
 
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas cumplan
con los aspectos legales, administrativos y financieros.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la Municipalidad de Santa Cruz Verapaz, Alta
Verapaz, correspondiente al período comprendido 01 de Enero al 31 de Diciembre
de 2012, de conformidad con la muestra seleccionada; con énfasis en las Cuentas
de Balance General siguientes: Bancos, Construcciones en Proceso y Activo
Intangible Bruto, Gastos del Personal a Pagar.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas:
Transferencias Corrientes del Sector Público  y del área de gastos, las cuentas
Remuneraciones.

Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes y
Transferencias de Capital. Del área de Egresos, los Programas siguientes: 1
Actividades Centrales, 13 Supervisión de Obras Municipales y 14 Mantenimiento
de Calles., considerando los eventos relevantes de acuerdo a los Grupos de Gasto
siguientes: 00 Servicios Personales, 03 Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles,
mediante la aplicación de pruebas selectivas.
 
Asimismo, se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Santa Cruz Verapaz, Alta Verapaz
Período auditado 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2012

                                     

presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General

De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes: 
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2012, la Cuenta No.1112, Bancos, presenta disponibilidades
de efectivo por un valor de Q3,138,847.16, integrada por 45 cuentas bancarias
como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), 1
Cuenta receptora, 43 cuentas de proyectos; abiertas en el Sistema Bancario
Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2012 correspondientes a cada cuenta.
 
Construcciones en Proceso
 
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta No.1234, Construcciones en Proceso,
presenta un saldo de Q25,878,576.07.
 
Activo Intangible Bruto
 
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta No.1241, Activo Intangible Bruto, presenta
un saldo de Q12,248,542.73. 
 
Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:



Contraloría General de Cuentas
5

 
Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Santa Cruz Verapaz, Alta Verapaz
Período auditado 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2012

                                     

 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Transferencias Corrientes del Sector Público
 
Las transferencias corrientes del sector público recibidas por la municipalidad en el
ejercicio fiscal 2012, y registradas en la Cuenta No. 5172 ascienden a la cantidad
de Q2,042,605.63.
 
Gastos
 
Los gastos de consumo se integran por las cuentas: Remuneraciones, los que en  
el ejercicio fiscal 2012, ascendieron a la cantidad de Q4,400,660.07, según cuenta
Número 6111.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2012, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo   Municipal de fecha 14 de
diciembre de 2011, en Acta No. 100-2011.
 
La liquidación de la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio
fiscal 2012, fue aprobada conforme Acuerdo del Concejo del Municipal de fecha
22 de marzo de 2013, en Acta No. 07-2013.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q18,313,788.43, el cual tuvo una ampliación de Q8,065,099.25, para
un presupuesto vigente de Q26,378,887.68 ejecutándose la cantidad de
Q13,290,410.39 (50.38%), en las diferentes clases de ingresos especificas
siguientes: Ingresos Tributarios Q426,297.30, Ingresos no Tributarios
Q115,890.86, Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública
Q184,940.75, Ingresos de Operación Q258,942.60, Rentas de la Propiedad
Q72,353.91, Transferencias Corrientes Q1,979062.59, Transferencias de Capital
Q10,252,922.38 este último rubro representa un 77% de los ingresos percibidos
en el ejercicio fiscal.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
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cantidad de Q18,313,788.43, el cual tuvo una ampliación de Q8,065,099.25, para
un presupuesto vigente de Q26,378,887.68, ejecutándose la cantidad de
Q11,544,435.29 (43.76%) a través de los programas específicos siguientes: En el
Programa 1 Actividades Centrales, la cantidad Q2,880,996.26, en el Programa 11
Mejoramiento de las Condiciones de Salud y Ambiente, la cantidad
Q1,198,588.99, en el Programa 12 Agua y Saneamiento, la cantidad Q705,458.52,
en el Programa 13 Supervisión de Obras Municipales, la cantidad Q4,008,903.36,
en el Programa 14 Mantenimiento de Calles, la cantidad Q1,739,578.21, en el
Programa 15 Educación, la cantidad Q831,913.18, en el Programa 16 Energía
Eléctrica, la cantidad Q136,049.82, en el Programa 17 Restauración Iglesia
Parroquial, la cantidad Q42,946.95, de los cuales el programa 13 es el más
importante con respecto a la ejecución y representa un 35 % de la misma.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
La Municipalidad realizó ampliaciones presupuestarias por un valor de
Q8,065,099.25 y transferencias por un valor de Q3,958,901.02, verificándose que
las mismas fueron autorizadas por el Concejo Municipal y registras
adecuadamente en Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas, en el plazo
correspondiente.
 
5.2.3 Convenios
 
Al 31 de diciembre de 2012, la Municipalidad reportó que no tiene ningún convenio
vigente.
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5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad reportó  que al 31 de diciembre 2012, no recibió donaciones
durante el ejercicio fiscal auditado.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre 2012, no solicitó préstamos
durante el período auditado.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre 2012, no efectuó traslados de
fondos monetarios a otras entidades u organismos del Estado.
 
5.2.7 Sistemas informáticos utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
en el cual se reflejan los concursos siguientes: Terminados Adjudicados 11,
finalizados anulados 2 y finalizados desiertos 0, según reporte de Guatecompras
generado al 31 de enero de 2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiencia en la suscripción de Contratos
 
Condición
En el Programa 1 y 13, se constató que se efectuaron pagos bajo el renglón 031,
Jornales, sin que los trabajadores tengan un contrato de trabajo firmado con la
municipalidad.
 
Criterio
El Decreto Número 33-2011, del Congreso de la República, Ley del Presupuesto
General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2012, artículo 5.
Jornales, establece: “Las autoridades superiores de las Entidades de la
Administración Central, Entidades Descentralizadas y Empresas Públicas,
deberán celebrar los contratos para el personal por jornal, siempre que los
servicios a contratar no excedan del ejercicio fiscal dos mil doce, y se enmarquen
en la descripción del renglón de gasto 031 "Jornales", contenida en el Manual de
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala. Para el
efecto, deberá observarse el procedimiento, la aplicación de títulos de puestos, el
valor diario del jornal y las disposiciones establecidas en el acuerdo gubernativo y
otros instrumentos legales que regulan esta materia. Asimismo, es responsabilidad
de las autoridades superiores de las entidades antes mencionadas, autorizar
mediante resolución la programación mensualizada de jornales por estructura
presupuestaria, conforme al monto institucional aprobado para el ejercicio fiscal
dos mil once, la cual deberá ser remitida a la Contraloría General de Cuentas, con
copia a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas,
durante el mes de enero del mismo año. Sólo en casos debidamente justificados,
la programación podrá variarse en el transcurso del ejercicio fiscal, utilizando el
mismo mecanismo de aprobación. Sin embargo, de implicar costo adicional, éste
deberá ser financiado con los recursos asignados en el presupuesto de egresos
de la entidad de que se trate.”
 
Causa
Incumplimiento a normativa legal que regula la contratación bajo el renglón 031.
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Efecto
Se corre el riesgo que la municipalidad no pueda reclamar derechos derivados de
la prestación de los servicios contratados.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Secretario Municipal, a efecto que
el personal contratado por la municipalidad cumpla con los requerimientos y firme
los contratos para poder iniciar su relación laboral.
 
Comentario de los Responsables
Por medio del Acta No. 071-2013, Libro L dos y No. 21020 de la Dirección de
Auditoría de Municipalidades, de fecha 15/04/2013 el Secretario Municipal se
pronunció verbalmente, indicando que cuenta con los contratos elaborados, pero
que los trabajadores han rechazado firmar dichos documentos y que la entidad se
encuentra emplazada. 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, por la falta de fundamento legal y razonabilidad
de las pruebas de descargo y comentarios por parte de los responsables.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL MANUEL (S.O.N.) QUEJEM 2,000.00
SECRETARIO MUNICIPAL JORGE ALFREDO TECUN CU 2,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Archivo inadecuado para la documentación de proyectos
 
Condición
En el momento de realizar la revisión selectiva de los diferentes proyectos de
obras que tiene a su cargo la Dirección Municipal de Planificación,
específicamente el Proyecto Ampliación sistema de Agua Potable, Caserío Peña
del Gallo bajo el contrato No. 04-2010 SNIP 38231, por un monto de Q104,787.13
y el Proyecto Construcción Sistemas de Alcantarillado Sanitario, Cantón Los
Ángeles Sector II bajo el contrato No. 05-2011 SNIP 51760, por un monto de
Q2,359,000.00, en ambos proyectos no se cuenta con un archivo que muestre la
integración de la documentación de respaldo de los pagos efectuados a la
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constructora encargada del proyecto, lo que dificultó cotejarlos contra los registros
de las cajas fiscales y ejecución presupuestaria.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-2003, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas,
Normas Generales de Control Interno Gubernamental, norma 1.11 Archivos,
establece: “Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública,
emitir, con base en las regulaciones legales respectivas, las políticas
administrativas para que en todas las unidades administrativas de la organización,
creen y mantengan archivos ordenados en forma lógica, definiendo su contenido,
de manera que sea fácil localizar la información. La documentación de respaldo de
las operaciones financieras y administrativas que realice la entidad, deberá estar
archivada en las unidades establecidas por los órganos rectores, siguiendo un
orden lógico, de fácil acceso y consulta, de tal manera que facilite la rendición de
cuentas. …”.
 
Causa
Falta de observación e implementación de sistemas de control interno, en las
inversiones hechas en proyectos por administración.
 
Efecto
Riesgo de realizar pagos por gastos que no corresponden a la ejecución de
proyectos, además de la limitación para la fiscalización.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones para que el Director de Planificación
Municipal lleve un adecuado y ordenado archivo de los proyectos realizados.
 
Comentario de los Responsables
Mediante Oficio No. AC/01-2,013 de fecha 12 de abril de 2013, se pronunció el
Director Municipal de Panificación sobre el presente hallazgo: "Los proyectos que
se encontraban con deficiencia de información de documentación de respaldo es
porque en su momento se pensó que la unidad responsable de llevar estos
documentos es la unidad financiera y la secretaría, más no así en la Dirección
Municipal de Planificación, pero en base a las recomendaciones del auditor de
contraloría, se estableció que las tres dependencias se contaría con la
documentación necesaria para que en un futuro sea de fácil acceso a las
informaciones financieras y así poder contar con un gasto público transparente.
Pues desde ya se cuentan con un orden lógico y verídico de los proyectos que se
manejen en esta dirección de planificación, para facilitar su control para futuras
auditorías".
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Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, por la falta de fundamento legal y razonabilidad
de las pruebas de descargo y comentarios por parte de los responsables.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DMP LIBNI ELEAZAR MAX MAX 2,000.00
Total Q. 2,000.00

 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Baja de bienes del inventario sin observar procedimientos legales
 
Condición
Se comprobó que por medio del acta 36-2012 de fecha 25-05-2012, se registraron
bajas de bienes en el Libro de Inventario por Q28,931.00 sin observar los
procedimientos legales establecidos para el efecto; de acuerdo a lo siguiente:
 
 

CANTIDAD DETALLE DEL EQUIPO CODIGO VALOR 

Cifras en
Quetzales

O1 Máquina de Escribir S. Z.M.PREDOM-LUCZNIK1006  TM-12-01-04 250.00      

O1 Máquina de escribir marca ZM-FREDOM LUC-ZNIK No. 018684-177 (mal estado)  CD-01-12 600.00       

375 SillasPlasticas Color Blanco  9,375.00

43 Mesas Plásticas color blanco  7,625.00

40 Palas  600.00 

6 Barretas  90.00 

35 Piochas  400.00

30 Carretas  500.00
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10 Basureros Plásticos color celeste  7,500.00

2 Saca tierra  35.00

3 Almáganas  60.00

1 Pulidora  841.00

4 Sillas Plásticas Color Beige  100.00

20 Escobones Plásticos  955.00

 TOTAL  28,931.00

 
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo Número 217-94 del Ministerio de Finanzas Públicas,
Reglamento de Inventarios de los Bienes Muebles de la Administración Pública,
Artículo 4, indica: “Para los casos de baja por destrucción de bienes inservibles
que no sea posiblereparar o utilizar, se deberá suscribir acta describiéndolos,
separando aquellos que tengan componentes de metal e indicándose su valor
registrado. Con certificaciones del acta y del ingreso al inventario, se deberá
solicitar a la autoridad superior correspondiente, que autorice la continuación del
trámite. Obtenida la misma, se enviará lo actuado a la Dirección de Bienes del
Estado y Licitaciones del Ministerio de Finanzas Públicas, para que se designe un
delegado y solicite la intervención de un auditor de la ContraloríaGeneral de
Cuentas, para que procedan a la verificación, luego de lo cual, se ordenará la
destrucción o incineración de los mismos, suscribiéndose acta y compulsando
copias certificadas a la dependencia relacionada”.
 
Causa
Inobservancia a la normativa legal que establece los procedimientos para la
autorización de baja de bienes en inventario.
 
Efecto
Riesgo que los procedimientos utilizados para la autorización de baja de
inventarios no favorezcan a los intereses de la municipalidad.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de AFIM, para que previo
a registrar cualquier baja de bienes en inventario, se observen fielmente todos los
procedimientos establecidos en el Reglamento de Inventarios de los Bienes
Muebles de la Administración Pública.
 
Comentario de los Responsables
El Consejo Municipal a través del Oficio No. AFIM-083-2013 de fecha 16 de abril
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de 2013 se pronunciaron sobre el respectivo hallazgo, siendo el comentario el
siguiente: Este Hallazgo es improcedente, criterio que sustento conforme lo
establecido la Constitución Política de la República de Guatemala en su artículo
253. Autonomía Municipal. Los municipios de la República de Guatemala, son
instituciones autónomas. Entre sus funciones le corresponde. Principalmente en el
inciso b) Obtener y Disponer de sus recursos, y el Código Municipal; establece
también en su artículo 108. Venta, Permuta y Arrendamiento de los bienes del
municipio. “…La resolución que disponga la venta, permuta y arrendamiento
inscribible, o apruebe el remate de bienes del municipio, será emitida con el voto
favorable de las dos terceras (2/3) partes del total de miembros que integran el
Concejo Municipal, salvo que se trate de bienes y servicios producidos por la
municipalidad, sus unidades de servicio y sus empresas en cuyos supuestos se
aplicará lo que disponen las normas sobre la libertad de comercio.” Tomando
como base los artículos antes indicados el Concejo Municipal en pleno autorizo la
venta de los bienes conforme a listado previamente establecido. Cabe indicar que
en ningún momento se estableció el proceso indicado en su hallazgo “Baja de
Bienes del inventario”, debido a que estos fueron vendidos tal y como se muestra
en la copia de los recibos 7b, números 112446, 112447, 112448, 112449 de fecha
12 de julio y los recibos 7b números 11416, de fecha 14 de noviembre y número
115085 de fecha 30 de noviembre todos del año 2012. Por lo que considero que
dicho hallazgo es IMPROCENTE puesto que no se efectuó baja alguna, sino que
se realizó la “VENTA” de bienes, tomando en consideración depreciación y
deterioro que estos presentaban, por lo cual en ningún momento se infringió el
Criterio legal expuesto en su hallazgo, “Acuerdo Gubernativo 217-94, del
Ministerio de Finanzas Públicas. Reglamento de Inventario de Bienes Muebles de
la Administración Pública. Artículo 4. “Para los casos de Baja por Destrucción de
bienes Inservibles.” En virtud de lo anterior, de manera atenta SOLICITO; se dé
por desvanecido el Hallazgo en mención, tomando como base lo anteriormente
expuesto, así como la documentación adjunta, consistente en: Copia de los
recibos 7b, que dan fe del ingreso monetario a las arcas municipales por concepto
de bienes muebles vendidos. Así mismo indican que no fueron vendidos los bines
en su totalidad sino que fue una fracción de los mismos los cuales se detallan en
los recibos 7b anteriormente indicados.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, ya que el proceso realizado no cumple con todo
el procedimiento que nos indicado en la normativa legal.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
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Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL MANUEL (S.O.N.) QUEJEM 2,000.00
CONCEJAL I LUCIANO (S.O.N.) TUT 2,000.00
CONCEJAL II RICARDO (S.O.N.) GUALIB CAAL 2,000.00
CONCEJAL III JOSE (S.O.N.) JALAL CAHUEC 2,000.00
CONCEJAL IV HAROLDO FRANCISCO SUCUP HERNANDEZ 2,000.00
SINDICO I ERNESTO (S.O.N.) POP CAAL 2,000.00
SINDICO II HECTOR ELIAS TUL MORAN 2,000.00
DIRECTOR AFIM MARVIN ARIEL REYES Y REYES 2,000.00
Total Q. 16,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Personal contratado temporalmente con funciones de naturaleza
administrativa y operativa
 
Condición
En la revisión del programa 1 Actividades Centrales y de acuerdo a la muestra
seleccionada se estableció que se contrató personal bajo el renglón
presupuestario 031, contratados en las actividades de Alcaldía Municipal,
Dirección Municipal de Planificación, Departamento de Catastro, Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal, pagando bajo este renglón en el
período del 01 de enero al 31 de diciembre del año 2012, la cantidad de
Q505,120.80, estableciéndose que se contrataron bajo este renglón puestos
administrativos y operativos.
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo No. 628-2007, Reglamento para la Contratación de
Servicios Directivos Temporales con Cargo al Renglón Presupuestario 022
“Personal por Contrato”, artículo 9, establece: Denominación de los Puestos. Con
el propósito de unificar el título de los puestos que van a ocupar las personas
contratadas con cargo al Renglón Presupuestario 022, “Personal por Contrato”, se
establecen las denominaciones siguientes: Director Ejecutivo I, II, III, IV, y V;
Subdirector Ejecutivo I, II, III, IV y V.
 
Causa
El Concejo Municipal incumplió con la legislación vigente en cuanto a la selección
y contratación de personal administrativo y de Dirección.
 
Efecto
Afecta el presupuesto con la contratación de personal que no corresponde a los
renglones específicos.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, deberá girar órdenes al Alcalde Municipal y Director
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Financiero, a efecto que se realicen las contrataciones de personal de acuerdo a
cada renglón específico.
 
Comentario de los Responsables
El Consejo Municipal a través del OFICIO No. 153-2013, ref. JT/MQ de fecha 15
de abril de 2013 se pronunciaron sobre el respectivo hallazgo, siendo el
comentario el siguiente: Que este Hallazgo es improcedente, criterio que
sustentamos debido a que este personal fue contratado por la Administración
Municipal anterior y que los puestos y la asignación presupuestaria fue también
aprobada por el Concejo Municipal del periodo anterior al nuestro. Además como
es sabido que las asignaciones presupuestaria al grupo cero (“0”), son
intransferibles o en todo caso cumplir con lo establecido en el “Decreto 101-97,
Ley orgánica del Presupuesto ARTICULO 32. MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS. Las transferencias y modificaciones presupuestarias que
resulten necesarias durante la ejecución del presupuesto general de ingresos y
egresos del Estado, se realizarán de la manera siguiente: … numeral 2. Por medio
de acuerdo emitido por el Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y cuando las
transferencias ocurran dentro de una misma institución, en los casos siguientes: a.
Cuando las transferencias impliquen la creación, incremento o disminución de
asignaciones de los renglones del grupo 0 "Servicios Personales" y renglones 911
"Emergencias y Calamidades Públicas" y 914 "Gastos no Previstos"; b.
Modificaciones en las fuentes de financiamiento; y, c. Cuando se transfieren
asignaciones de un programa o categoría equivalente a otro, o entre proyectos de
inversión de un mismo o diferente programa y/o subprograma…” Por lo anterior
expuesto consideramos que dicho hallazgo es IMPROCENTE puesto que no
corresponde a la actual administración municipal la asignación presupuestaria
establecida y además la clasificación de puestos, situación que se hace constar
con los documentos que se adjuntan a la presente, (Certificación de Acta de
aprobación del Concejo Municipal para el presupuesto 2012, y planillas de salarios
establecidas por la administración municipal que nos antecedió).En virtud de lo
indicado en el presente documento de manera atenta SOLICITAMOS; se dé por
desvanecido el Hallazgo en mención, así como se acepten la documentación
adjunta, actas y planillas aprobadas por la anterior Corporación Municipal, como
pruebas de descargo a favor de nuestro accionar, y si el hallazgo se ratificara, este
recaiga en el Concejo Municipal del periodo anterior, debido a que los aspectos
legales de aprobación y acciones administrativas que conciernen al personal
fueron efectuadas por dicho concejo y en ningún momento el Concejo Municipal
actual asume dicha responsabilidad.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, derivado a que la actual administración
realizaron reubicaciones del personal de la Dirección Financiera que trabajaba
bajo dicho renglón presupuestario al 011 personal permanente, por lo que se
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contradice con la información que indican los afectados en los comentarios de los
responsables.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL MANUEL (S.O.N.) QUEJEM 2,000.00
CONCEJAL I LUCIANO (S.O.N.) TUT 2,000.00
CONCEJAL II RICARDO (S.O.N.) GUALIB CAAL 2,000.00
CONCEJAL III JOSE (S.O.N.) JALAL CAHUEC 2,000.00
CONCEJAL IV HAROLDO FRANCISCO SUCUP HERNANDEZ 2,000.00
SINDICO I ERNESTO (S.O.N.) POP CAAL 2,000.00
SINDICO II HECTOR ELIAS TUL MORAN 2,000.00
SECRETARIO MUNICIPAL JORGE ALFREDO TECUN CU 2,000.00
Total Q. 16,000.00

 
 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2011, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PERÍODO AUDITADO

Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe. 

No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 MANUEL QUEJEM ALCALDE MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012
2 LUCIANO TUT CONCEJAL I 15/01/2012 - 31/12/2012
3 RICARDO GUALIB CAAL CONCEJAL II 15/01/2012 - 31/12/2012
4 JOSE JALAL CAHUEC CONCEJAL III 15/01/2012 - 31/12/2012
5 HAROLDO FRANCISCO SUCUP HERNANDEZ CONCEJAL IV 15/01/2012 - 31/12/2012
6 ERNESTO POP CAAL SINDICO I 15/01/2012 - 31/12/2012
7 HECTOR ELIAS TUL MORAN SINDICO II 15/01/2012 - 31/12/2012
8 JORGE ALFREDO TECUN CU SECRETARIO MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012
9 MARVIN ARIEL REYES Y REYES DIRECTOR AFIM 15/01/2012 - 31/12/2012
10 LIBNI ELEAZAR MAX MAX DIRECTOR DMP 15/01/2012 - 31/12/2012
11 DORA ALICIA JOR CHIQUIN ENCARGADA DE CONTABILIDAD 15/01/2012 - 31/12/2012
12 ANA CLAYRE TOLEDO VALDEZ ENCARGADA DE PRESUPUESTO 15/01/2012 - 31/12/2012
13 ERNESTO CHIQUIN CAAL ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2012 - 14/01/2012
14 ERIK FRANCO GONZALEZ SINDICO I 01/01/2012 - 14/01/2012
15 ROBERTO JALAL CALACH SINDICO II 01/01/2012 - 14/01/2012
16 RIGOBERTO CAL CAL CONCEJAL I 01/01/2012 - 14/01/2012
17 EFRAIN JOR JALAL CONCEJAL II 01/01/2012 - 14/01/2012
18 ARMANDO AUDILIO POP CUCUL CONCEJAL III 01/01/2012 - 14/01/2012
19 CRISTOBAL POOU TUL CONCEJAL IV 01/01/2012 - 14/01/2012
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. JORGE EDUARDO ALONZO REYES

Coordinador Independiente

               

Lic. OSWALDO ENRIQUE HERNANDEZ BARRIOS

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
11.1 Misión (Anexo 1)
 
La Municipalidad de Santa Cruz Verapaz, Alta Verapaz tiene como misión
fundamental generar una mejor calidad de vida a los habitantes del municipio, por
medio de la participación activa de la población organizada y brindar una atención
de calidad a los contribuyentes y usuarios.
 
Además está comprometida a impulsar el desarrollo integral, económico, social y
cultrual, en forma sostenida administranto con eficiencia, transparencia y vocación
de servicio los recursos para satisfarcer las necesidades mas sentidas de los
habitantes del área urbana, pero especialmente del área rural.
 
También se desarrollará una infraestructura moderna, se proporcionará un servicio
adecuados de limpieza, ornato y manejo integral de los desechos sólidos,
conservando y mejorando los espacios públicos, en busca del bienestar común de
toda la población.
 
11.2 Visión (Anexo 2)
 
El Municipio de Santa Cruz Verapaz, ha alcanzado un desarrollo económico social
sostenible, salud y educación con pertinencia cultural, así mismo el desarrollo
urbano y rural que permite mejorar el nivel de vida de la población.
 
11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
 
El gobierno del municipio corresponde al Concejo Municipal, el cual se integra por
el Alcalde, los síndicos y concejales, electos directamente por sufragio universal
para un período de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El representante de la municipalidad y del municipio es el Alcalde, quien constituye
el jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal, preside el Concejo y dirige la
administración municipal.
 
Los síndicos y concejales son los miembros del órgano de deliberación y de
decisión.
 
El Concejo organiza comisiones para el estudio y dictamen de los asuntos que
conocerá durante todo el año, siendo obligatorias las siguientes:
 
1. Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes;
2. Salud y asistencia social;
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3. Servicios, infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo y vivienda;
4. Fomento económico, turismo, ambiente y recursos naturales;
5. Descentralización, fortalecimiento municipal y participación ciudadana;
6. De finanzas;
7. De probidad;
8. De los derechos humanos y de la paz;
9. De la familia, la mujer y la niñez, la juventud, adulto mayor o cualquier otra
forma de proyección social.
 
El Concejo Municipal y el Alcalde cuentan con un Secretario.
 
La municipalidad cuenta con dependencias administrativas de apoyo para la
función municipal, siendo las siguientes:
 
&bull; Dirección Municipal de Planificación
&bull; Oficina Municipal de la Mujer
&bull; Administración Financiera Integrada Municipal
 
Asimismo, la municipalidad deberá contar con un Auditor Interno, quien además
de velar por la correcta ejecución presupuestaria, deberá implantar un sistema
eficiente y ágil de seguimiento y ejecución presupuestaria, quien reporta ante el
Concejo Municipal.
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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11.7 Reporte de Ejecución de Obras por Convenios Suscritos con el Consejo
Departamental de Desarrollo (Anexo 7)
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11.8 Reporte de Ejecución Presupuestaria de Egresos por Fuente de
Financiamiento con Afectación Específica y Grupo de Gasto (Anexo 8)


